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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 27 de julio de 2001, por la que se
convoca provisión de puestos de trabajo
vacantes de personal funcionario de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por el procedimiento de libre
designación de Jefes/as de Servicio y asimilados.

Estando vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura varios puestos de trabajo de personal funcionario
cuyo sistema de provisión es el de libre designación, y como quie-
ra que se hallan dotados presupuestariamente, corresponde llevar a
efecto su provisión por el referido sistema.

Por consiguiente, de acuerdo con las características que figuran en
las Relaciones de Puestos de Trabajo de personal funcionario vi-

gentes, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, y modifi-
cado por Ley 5/1995, de 20 de abril, y el Capítulo III del Título I
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado por Decreto 43/1996, de 26 de marzo,
esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que le
confiere el artículo 3.2.i) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, so-
bre atribución de competencias en materia de personal, ha resuel-
to efectuar convocatoria pública para la provisión de dichos pues-
tos con sujeción a las siguientes

B A S E S

PRIMERA.–CONVOCATORIA

Se convoca provisión de puestos de trabajo de personal funcionario
mediante el procedimiento de libre designación, de varios puestos de
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Jefes/as de Servicio y asimilados que se hallan vacantes en esta Ad-
ministración, y que figuran en Anexo I de la presente convocatoria,
de acuerdo con los requisitos y características que para dicho puesto
determina la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo.

SEGUNDA.–PARTICIPANTES

1.–Podrán participar en la presente convocatoria tanto los funcio-
narios pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, como a cualquier otra Administración Pública,
cualquiera que sea su situación administrativa, a excepción de los
suspensos en firme mientras dure la suspensión.

2.–Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos para el
desempeño del puesto que solicitan, así como las condiciones gene-
rales de la presente convocatoria, a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

TERCERA.–SOLICITUDES

1.–Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajustadas al
modelo que figura en Anexo II a esta Orden, se dirigirán al Ilmo. Sr.
Director General de la Función Pública, en el plazo de 20 días natu-
rales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura. Las mismas po-
drán presentarse en el Registro General de la Consejería de Presiden-
cia, Paseo de Roma, s/n., de Mérida, en cualquiera de las Consejerías
y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-
dura, que deberán remitirla a la convocante en el plazo de 48 ho-
ras, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No se admitirán en el proceso y serán archivadas sin más trámite
aquellas solicitudes registradas fuera de plazo.

2.–Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés
particular acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido
separados del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3.–Los aspirantes acompañarán a su solicitud «currículum vitae»
en el que figuren debidamente acreditados, el Cuerpo, Escala o Es-
pecialidad a que pertenecen, el Grupo en el que se hallan clasifi-
cados, la titulación académica, años de servicio, puestos de trabajo
desempeñados, cursos de formación realizados y cuantos otros mé-
ritos estimen oportuno poner de manifiesto, a la fecha de finaliza-
ción de presentación de solicitudes, en relación con las funciones
atribuidas al puesto solicitado, adjuntando la documentación que
de modo fehaciente acredite las circunstancias y méritos alegados.

CUARTA.–ADJUDICACION DE LOS PUESTOS DE TRABAJO

1.–Las solicitudes presentadas, junto con la documentación que se

acompañe a las mismas, serán remitidas por la Dirección General
de la Función Pública a las Consejerías donde figuren adscritos los
puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria, las cuales,
en el plazo de 15 días a contar desde su recepción, remitirán a la
Consejería de Presidencia informe y propuesta de nombramiento
suscrito por su titular. A la vista de cada propuesta, por la Conse-
jera de Presidencia se dictará la Resolución que en definitiva pro-
ceda, que se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura.

Si el nombramiento fuera a recaer en un funcionario destinado en
Consejería distinta a la del puesto solicitado, se requerirá el infor-
me preceptivo y no vinculante de aquélla, la cual deberá emitirlo
en el plazo de 15 días naturales. De no emitirse en este plazo, se
considerará favorable.

2.–Previamente, tan pronto como se reciban las solicitudes referi-
das en el apartado anterior, cada Consejería donde estén adscritos
los puestos de trabajo vacantes podrá, si lo estima conveniente, ce-
lebrar entrevista personal con cada uno de los aspirantes a cual-
quiera de los referidos puestos.

3.–Cualquiera de los puestos convocados podrán ser declarados
desiertos si ninguno de los aspirantes, según informe motivado de
la Consejería afectada, reúnen los requisitos exigidos o no son con-
siderados idóneos para el desempeño del mismo.

4.–La resolución del nombramiento se motivará con referencia al
cumplimiento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y
especificaciones exigidas en la convocatoria, y a la competencia pa-
ra proceder a los mismos.

En todo caso, deberá quedar acreditada, como fundamento de la
resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido.

QUINTA.–DESTINOS

Los traslados que se deriven de la resolución de la presente con-
vocatoria tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuen-
cia, no generarán derecho al abono de indemnización alguna, sin
perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de indemniza-
ciones por razón de servicio.

SEXTA.–TOMA DE POSESION

1.–El plazo de toma de posesión del nuevo destino será de 3 días
naturales si no implica cambio de residencia del funcionario, o de
10 días naturales si comporta cambio de residencia, que deberá
justificarse.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los 3
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de esta
Convocatoria.
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A estos exclusivos efectos, las retribuciones correspondientes al
nuevo puesto de trabajo se devengarán de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.1 de la Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2001.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá computarse desde la publicación de
la resolución de la presente Convocatoria, y será de 3 días natura-
les, a reserva de que el reingreso comporte cambio de residencia,
en cuyo caso será de 10 días.

No obstante, con carácter excepcional, y siempre que medien razo-
nes justificadas, la resolución de la convocatoria podrá determinar
la fecha concreta de cese y toma de posesión de todos los adjudi-
catarios.

2.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicio el funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por nece-
sidades del servicio hasta 20 días hábiles, debiendo comunicárselo
a la Consejería a la que haya sido destinado el funcionario y a la
Dirección General de la Función Pública.

3.–Con independencia de lo establecido en el número anterior, el
Secretario General Técnico de la Consejería donde haya obtenido
nuevo destino el funcionario podrá conceder una prórroga de in-
corporación de hasta un máximo de 20 días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por ra-
zones justificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

SEPTIMA.–RECLAMACIONES

Contra la presente Convocatoria, y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, los interesados podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y,
potestativamente, recurso de reposición, con carácter previo, ante el
mismo órgano que dictó la presente Orden en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, así como cualquier otro recurso que
estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria podrán ser impugnados por los interesados en los ca-
sos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 27 de julio de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 1 de agosto de 2001, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior, por la que se clasifican puestos de
trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reserva-
dos a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que nos
confiere el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional en rela-
ción con el Decreto 5/2000, de 8 de febrero, esta Dirección Gene-
ral de Administración Local e Interior ha resuelto:

Clasificar el puesto de trabajo reservado a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, en la forma
que se establece a continuación:

Excma. Diputación Provincial de Badajoz: Se clasifica el puesto de-
nominado «Oficial Mayor», en Secretaría de Clase Segunda.

Mérida, 1 de agosto de 2001.

El Director General de Admon. Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 24 de julio de 2001, por la que
se resuelve la convocatoria de cursos de
idiomas para centros sostenidos con fondos
públicos que impartan Educación Infantil y
Primaria, y/o Educación Secundaria

Obligatoria, ubicados en localidades de la
Comunidad Autónoma de Extremadura con
población inferior a 5.000 habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.º de la Orden
de 16 de mayo de 2001, por la que se convocan Cursos de Idio-
mas para centros sostenidos con fondos públicos que impartan
Educación Infantil y Primaria, y/o Educación Secundaria Obligatoria,
ubicados en localidades de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra con población inferior a 5.000 habitantes (D.O.E. n.º 57, de 19
de mayo), a propuesta de la Comisión Regional de Selección y en
uso de las atribuciones que legalmente tengo concedidas

R E S U E L V O

UNICO.–Conceder los Cursos de Idiomas a las agrupaciones y loca-
lidades que se especifican en el Anexo I y denegarlos a las recogi-
das en el Anexo II, por los motivos que en él se indican.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publica-
ción o notificación de la misma, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas v del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo en la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 24 de julio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 25 de julio de 2001, por
la que se resuelve la convocatoria de
plazas para la participación en
actividades de Educación
Medioambiental con alumnado de
Educación Secundaria Obligatoria,
matriculado en centros de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
sostenidos con fondos públicos, objetivo
del programa «Vive Extremadura».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de
30 de mayo de 2001 por la que se convocan plazas para la par-
ticipación en actividades de Educación Medioambiental con alum-
nos de Educación Secundaria Obligatoria, matriculados en Centros
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sostenidos con fondos
públicos, objetivo del programa «Vive Extremadura», a propuesta
de la Comisión de Selección, y en uso de las atribuciones que ten-
go concedidas

R E S U E L V O

UNICO.–Conceder plazas para participar en referidas actividades a
los Centros que se especifican en el Anexo I.

Denegar plazas a los Centros que figuran en el Anexo III.

Establecer la relación de centros que quedan en reserva para ca-
sos de renuncia, y que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publica-
ción o notificación de la misma, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 25 de julio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 26 de julio de 2001, de
apertura y funcionamiento e implantación
de ciclos formativos de grado medio, al
Centro privado «Instaladora Pacense, Dos,
S.A.L.» de Badajoz.

Visto el expediente instruido a instancias de la titularidad del Cen-
tro «Instaladora Pacense, Dos, S.A.L.», situado en la Avda. Antonio
Hernández Gil, n.º 52, de Badajoz, solicitando autorización definiti-
va para la apertura y funcionamiento y la implantación de Ciclos
Formativos de Grado Medio. Aprobado el proyecto de obras presen-
tado por el Centro interesado por Resolución del Director General
de Ordenación, Renovación y Centros de 29 de mayo de 2000.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza no
universitaria (Diario Oficial de Extremadura n.º 149, de 21 de di-
ciembre), establece en su apartado B) las funciones de la Adminis-
tración del Estado que asume la Comunidad Autónoma, entre las
que se encuentra «las competencias, funciones y atribuciones que
respecto a los centros privados confiere al Ministerio de Educación
y Cultura la legislación aplicable».

En virtud del artículo 7 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril,
sobre Autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
enseñanzas de régimen general no universitario (Diario Oficial de
Extremadura n.º 86, de 9 de abril), en relación con la Disposición
Final Primera de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(Diario Oficial de Extremadura n.º 51, suplemento de 10 de julio),
de conformidad con las facultades que me atribuye el artículo 33
de la citada Ley y a propuesta del Director General de Ordena-
ción, Renovación y Centros,

D I S P O N G O

PRIMERO.–Autorizar la apertura y funcionamiento del Centro privado
«Instaladora Pacense, Dos, S.A.L.», de Badajoz, así como la implanta-
ción de Ciclos Formativos de Grado Medio: Montaje y mantenimiento
de instalaciones de frío, climatización y producción de calor.

La situación resultante en el Centro, con la presente autorización
es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional.

Denominación específica: «Instaladora Pacense, Dos, S.A.L.».

Titular del centro: «Instaladora Pacense, Dos, S.A.L.».

Domicilio: Avda. Antonio Hernández Gil, 52.

Localidad: Badajoz.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir : Ciclos Formativos Grado Medio.

Número de unidades autorizadas: 3 unidades de montaje y
mantenimiento de instalaciones de frío, climatización y produc-
ción de calor.

SEGUNDO.–De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, no se
considera necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia
al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros
hechos y alegaciones que las aducidas por la interesada.

TERCERO.–La presente autorización surtirá efectos desde el curso
académico 2001/02. Queda el centro obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando ten-
ga que modificarse cualquiera de los datos que señala la presente
Orden.

CUARTO.–El personal que atienda las unidades autorizadas en el
Centro de Formación Profesional deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de ju-
nio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de régimen general no universitario (Bo-
letín Oficial del Estado n.º 152, de 26 de junio). La titularidad del
Centro remitirá a la Dirección Provincial de Badajoz la relación del
profesorado, con indicación de su titulación respectiva.

La Dirección Provincial de Badajoz, previo informe del Servicio de
Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
del personal que impartirá docencia en el Centro.

QUINTO.–El centro de Formación Profesional, que se autoriza por
la presente Orden deberá cumplir la norma básica de la edifica-
ción NBE-CPI/1996, de condiciones de protección contra incendios
en los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de 4 de
octubre (Boletín Oficial del Estado de 29 de octubre). Todo ello sin
perjuicio de que deban cumplirse otros requisitos exigidos por la
normativa municipal o autonómica.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Conseje-
ro de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de la presente disposición, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común o interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime
oportuno.

Mérida, a 26 de julio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 26 de julio de 2001, por la que se
modifica la autorización concedida al Centro
privado de Educación «Nuestra Señora de las
Cruces», de Don Benito, Badajoz.

Visto el expediente instruido a instancias de la titularidad del Cen-
tro «Nuestra Señora de las Cruces», situado en la Avenida de Ma-
drid, n.º 95, de Don Benito (Badajoz), solicitando autorización defi-
nitiva para la implantación de una nueva unidad de Educación
Básica Obligatoria en el nivel de Educación Especial, teniendo en
cuenta que el Centro posee autorización de apertura y funciona-
miento por Orden Ministerial de 23 de diciembre de 1999 (Boletín
Oficial del Estado n.º 40, de 16 de febrero de 2000), para la im-
plantación de la Educación Especial.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza no
universitaria (Diario Oficial de Extremadura n.º 149, de 21 de di-
ciembre), establece en su apartado B) las funciones de la Adminis-
tración del Estado que asume la Comunidad Autónoma, entre las
que se encuentran «las competencias, funciones y atribuciones que
respecto a los centros privados confiere al Ministerio de Educación
y Cultura la legislación aplicable».

En virtud de los artículos 7, 13 y 14 del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril, sobre Autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir enseñanzas de régimen general no universitario (Bo-
letín Oficial del Estado n.º 86, de 9 de abril), en relación con la
Disposición Final Primera de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura (Diario Oficial de Extremadura n.º 51, suplemento de

10 de julio), de conformidad con las facultades que me atribuye el
artículo 33 de la citada Ley y a propuesta del Director General de
Ordenación, Renovación y Centros,

D I S P O N G O

PRIMERO.–Modificar la autorización del Centro privado de Educa-
ción Especial «Nuestra Señora de las Cruces», de Don Benito, Ba-
dajoz, por ampliación de una unidad de Educación Básica Especial.

La situación resultante en el Centro, en Educación Básica Especial,
tras la presente modificación de la autorización es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Especial.

Denominación específica: «Nuestra Señora de las Cruces».

Titular del centro: APROSUBA-4.

Domicilio: Avenida de Madrid, número 95.

Localidad: Don Benito.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir : Educación Básica Obligatoria Especial.

Número de unidades autorizadas: 8 unidades.

SEGUNDO.–De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, no se
considera necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia
al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros
hechos y alegaciones que las aducidas por el interesado.

TERCERO.–La presente modificación de autorización surtirá efectos
a partir del curso académico 2001/02. Queda el centro obligado
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna
revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

CUARTO.–El Centro de Educación Especial, cuya autorización se
modifica por la presente Orden, deberá cumplir la norma básica
de la edificación NBE-CPI/1996, de condiciones de protección con-
tra incendios en los edificios, aprobada por Real Decreto
2177/1996, de 4 de octubre (Boletín Oficial del Estado de 29 de
octubre). Todo ello sin perjuicio de que deban cumplirse otros re-
quisitos exigidos por la normativa municipal o autonómica.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer recurso potestativo de reposición an-
te el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en el

8910 9 Agosto 2001 D.O.E.—Número 92



Diario Oficial de Extremadura de la presente disposición, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, del Ré-
gimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común o interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime
oportuno.

Mérida, a 26 de julio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 26 de julio de 2001, por la que
se modifica la autorización concedida al
Centro de Educación Infantil «Claret», de
Don Benito.

Visto el expediente instruido a instancias de D. Carlos Ruiz Fernán-
dez, en representación de la Congregación de Misioneros Claretia-
nos, situado en la calle Ancha, número 85, de Don Benito (Bada-
joz), solicitando autorización definitiva para la implantación de dos
nuevas unidades de Educación Infantil Segundo Ciclo, teniendo en
cuenta que el Centro posee autorización por Orden Ministerial de
25 de marzo de 1994 (Boletín Oficial del Estado n.º 93, de 19 de
abril) para la implantación del Segundo Ciclo de Educación Infantil,
modificada por Orden Ministerial de 23 de diciembre de 1999
(Boletín Oficial del Estado n.º 42, de 18 de febrero de 2000).

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza no
Universitaria (Diario Oficial de Extremadura n.º 149, de 21 de di-
ciembre) establece en su apartado B) las funciones de la Adminis-
tración del Estado que asume la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, entre las que se encuentran «las competencias, funciones
y atribuciones que respecto a los centros privados confiere al Mi-
nisterio de Educación y Cultura la legislación aplicable».

En virtud de los artículos 7, 13 y 14 del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir enseñanzas de régimen general no universitario (Bo-

letín Oficial del Estado n.º 86, de 9 de abril), en relación con la
Disposición Final Primera de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura (Diario Oficial de Extremadura n.º 51, suplemento de
10 de julio), de conformidad con las facultades que me atribuye el
artículo 33 de la citada Ley y a propuesta del Director General de
Ordenación, Renovación y Centros,

D I S P O N G O

PRIMERO.–Modificar la autorización del centro de Educación Infan-
til «Claret» para la ampliación en dos unidades de Segundo Ciclo
de Educación Infantil.

La situación resultante en el Centro tras la presente modificación
de la autorización es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

Denominación específica: «Claret».

Titular del centro: Congregación de Misioneros Claretianos.

Domicilio: Calle Ancha, número 85.

Localidad: Don Benito.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir : Educación Infantil.

Número de unidades autorizadas: Seis unidades de Segundo Ciclo.

SEGUNDO.–De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, no se
considera necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia
al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros
hechos y alegaciones que las aducidas por la interesada.

TERCERO.–La presente modificación de autorización surtirá efectos
a partir del curso académico 2001/2002. Queda el centro obligado
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna
revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

CUARTO.–El centro de Educación Infantil, cuya autorización se mo-
difica por la presente Orden, deberá cumplir la norma básica de la
edificación NBE-CPI/1996, de condiciones de protección contra in-
cendios en los edificios, aprobada por Real Decreto 2177/1996, de
4 de octubre (Boletín Oficial del Estado de 29 de octubre). Todo
ello sin perjuicio de que deban cumplirse otros requisitos exigidos
por la normativa municipal o autonómica.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Conseje-
ro de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de la presente disposición, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso
que estime oportuno.

Mérida, a 26 de julio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCION de 20 de julio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia emitida por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 1 de Mérida en el recurso
contencioso-administrativo n.º 33/2001.

En el recurso contencioso-administrativo número 33/2001, seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, in-
terpuesto por D. Antonio Caballero Díaz, recurso que versa sobre la
Resolución de la Secretaría General de Educación de fecha 18 de
agosto de 2000 por la que se aprueban las listas definitivas de
admitidos y excluidos en el proceso para la constitución de listas
de espera convocado por Resolución de 7 de abril de 2000, ha re-
caído sentencia firme, dictada el 21 de junio de 2001 por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida.

De conformidad con lo expuesto en los artículos 8 y siguientes del
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la Tramitación Admi-
nistrativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el Real De-
creto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y en la Orden de 29 de diciembre de 1999 de la Con-
sejería de Presidencia por la que se delegan competencias en el

Secretario General de Educación de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología

R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 73/2001 emitida por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 33/2001, siendo el tenor literal del
fallo el siguiente:

«Estimar el recurso contencioso-administrativo promovido por don
Antonio Caballero Díaz contra la desestimación presunta del recur-
so de reposición formulado contra la Resolución de 10-8-00 de la
Secretaría General de Educación de la Junta de Extremadura por
la que se aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos
en el proceso de constitución de listas de espera convocado por
Resolución de 7-4-00, ordenando que por la Administración se
puntúe el apartado A con 1,2430 puntos y el C con un total de
1,41 puntos. Sin costas».

Mérida, a 20 de julio de 2001.

El Secretario General de Educación (P.D. Orden de 29
de diciembre de 1999. D.O.E. n.º 152, de 30 de

diciembre),
ANGEL BENITO PARDO

RESOLUCION de 20 de julio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia emitida por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 1 de Mérida en el recurso
contencioso-administrativo n.º 88/2001.

En el recurso contencioso-administrativo número 88/2001, seguido
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, in-
terpuesto por D.ª Pilar Ortiz Báez, recurso que versa sobre la Re-
solución de la Secretaría General de Educación de fecha 18 de
agosto de 2000 por la que se aprueban las listas definitivas de
admitidos y excluidos en el proceso para la constitución de listas
de espera convocado por Resolución de 7 de abril de 2000, ha re-
caído sentencia firme, dictada el 26 de junio de 2001 por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida.

De conformidad con lo expuesto en los artículos 8 y siguientes del
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la Tramitación Admi-
nistrativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en el Real De-
creto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones
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y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y en la Orden de 29 de diciembre de 1999 de la Con-
sejería de Presidencia por la que se delegan competencias en el
Secretario General de Educación de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología

R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 72/2001 emitida por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 88/2001, siendo el tenor literal del
fallo el siguiente:

«Estimar en parte el presente recurso contra el acto presunto de
desestimación del recurso de reposición formulado por D.ª Pilar
Ortiz Báez contra la Resolución de 18-8-00 de la Secretaría Gene-
ral de Educación de la Junta de Extremadura por la que se
aprueban las listas definitivas de admitidos y excluidos en el pro-
ceso de constitución de listas de espera convocado por Resolución
de 7-4-00, decretando que en las listas de Educación Primaria, su-
bapartado A.a se le computen 63 meses completos trabajados».

Mérida, a 20 de julio de 2001.

El Secretario General de Educación (P.D. Orden de 29
de diciembre de 1999. D.O.E. n.º 152, de 30 de

diciembre),
ANGEL BENITO PARDO

RESOLUCION de 25 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hacen públicas las relaciones definitivas del
profesorado seleccionado, en lista de espera
y excluido, de la convocatoria de
contratación administrativa efectuada por
Resolución de 30 de mayo de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Resolu-
ción de 30 de mayo de 2001, por la que se hace pública la con-
vocatoria de contratación administrativa para Diplomados/as y Li-
cenciados/as, con especialidad en lengua extranjera, para impartir
cursos de idiomas en centros de Educación Infantil, Primaria y/o
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sostenidos con fondos públicos, y situados en locali-
dades de menos de 5.000 habitantes (D.O.E. n.º 63, de 2 de ju-

nio) y a la vista de la propuesta formulada por la Comisión de
Selección y Seguimiento, haciendo uso de las competencias que me
han sido conferidas:

R E S U E L V O

PRIMERO.–Hacer públicas las siguientes relaciones definitivas:

1.º Listado del Profesorado seleccionado para impartir los cursos
de idiomas en poblaciones de menos de 5.000 habitantes, ordena-
dos de mayor a menor puntuación y que figuran en el Anexo I de
la presente Resolución.

2.º Listado del profesorado que se constituye en lista de espera
para impartir los cursos de idiomas en poblaciones de menos de
5.000 habitantes, ordenados de mayor a menor puntuación y que
figuran en el Anexo II de la presente resolución.

3.º Listado del profesorado excluido para impartir los cursos de
idiomas en poblaciones de menos de 5.000 habitantes, especifican-
do las causas de denegación y que figura en el Anexo III de la
presente Resolución.

SEGUNDO.–Ordenar la exhibición de las listas, a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente resolución, en los tablones
de anuncios de la Dirección General de Formación Profesional y
Promoción Educativa (C/. Vespasiano, n.º 2, de Mérida) y de las Di-
recciones Provinciales de Educación de Badajoz (Avda. de Europa,
n.º 2) y Cáceres (Avda. Primo de Rivera, n.º 2).

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación, tal y como disponen los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación, el correspon-
diente recurso contencioso ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello,
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 25 de julio de 2001.

El Secretario General Técnico (P.D. Orden de 26 de
julio de 1999. D.O.E. n.º 92, de 7 de agosto),

PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 18 de julio de 2001, por la que
se da publicidad a la concesión de ayudas a
la edición de libros españoles para el año
2001.

De conformidad con el art. 10.º de la Orden de 2 de marzo de
2001 (D.O.E. n.º 38, de 31 de marzo de 2001), por la que se
acuerda la apertura de la convocatoria de las ayudas establecidas
para la edición de libros españoles y a la vista de la propuesta de
la Comisión de Evaluación designada a tal efecto,

DISPONGO

ARTICULO PRIMERO: Se conceden las ayudas establecidas para la
edición de libros españoles del año 2001 a la editoriales y por las
cantidades que se expresan en el Anexo I.

ARTICULO SEGUNDO: Denegar las ayudas detalladas en el Anexo II
con especificación de la causa de la denegación.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA:

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recurso
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contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el pla-
zo de 2 meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura conforme al art. 46 de la
Ley 29/1998, de 14 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

SEGUNDA:

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 18 de julio de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

A N E X O  I

Llibros del Peixe, S.L. Poetas españoles del S. XXI, de José Luis Gar-
cía Martín, la cantidad de 350.000 ptas.

Llibros del Peixe, S.L. Amad a la Dama, de Gonzalo Hidalgo Bayal,
la cantidad de 250.000 ptas.

Producciones Pequeñas Ideas. La Bígama, de Francisco Marques Hi-
dalgo, la cantidad de 200.000 ptas.

Editorial de la Luna Libros. Pretérito imperfecto, de Pilar Galán, la
cantidad de 300.000 ptas.

Algaida Editores, S.A. Bata de cola, de José Antonio Ramírez Lozano,
la cantidad de 350.000 ptas.

Calambur Editorial, S.L. Retablo de Morales contado por el mismo,
de Carlos Lencero, la cantidad de 250.000 ptas.

Editorial de la Luna Libros. Poesía, de varios autores, la cantidad
de 200.000 ptas.

Mileto Ediciones. Problemas morales de nuestro tiempo, de José
María Egido Fondón, la cantidad de 200.000 ptas.

Mileto Ediciones. El color de la tierra, de M.ª Isabel Costa, la canti-
dad de 200.000 ptas.

Ediciones Hiperión, S.L. Señales de vida, de Javier Rodríguez Marcos,
la cantidad de 300.000 ptas.

Editorial Germanía. Casi humanos (Bestiario), de Elías Moro, la can-
tidad de 150.000 ptas.

Editorial Germanía. Fábula del terco, de Luciano Feria, la cantidad
de 200.000 ptas.

Sendoa, S.A. Andanzas de un quinto del 42, de Diego Rodríguez/An-
tonio Zavala, la cantidad de 250.000 ptas.

Cicon Ediciones, S.L. Según cuerpos: Ensayo de diccionario de uso
etnográfico, vv.aa., la cantidad de 650.000 ptas.

Cicon Ediciones, S.L. Revista Extremadura Tomo IV (Facsímil), la
cantidad de 900.000 ptas.

DVD Ediciones, S.L. Al doblar la esquina, de José Luis García Martín,
la cantidad de 250.000 ptas.

A N E X O  I I

Asimismo la Comisión propone desestimar los proyectos presentados
por Carisma Libros, S.L. y Ediciones Leonesas, S.A. por presentar la
solicitud fuera del plazo establecido en la Orden de Convocatoria.
También resultan desestimados los proyectos presentados por Angel
Correas Peña, José Sendín Blázquez y la Asociación de Filósofos Ex-
tremeños por no ser empresas mercantiles del sector editorial que
según el punto segundo de la convocatoria son las que podrán so-
licitar estas ayudas.

ORDEN de 18 de julio de 2001, por la que
se da publicidad a la concesión de las becas
a la creación literaria para el año 2001.

De conformidad con el Art. 11.º de la Orden de 2 de marzo de
2001 (D.O.E. n.º 38, de 31 de marzo de 2001), por la que se
acuerda la apertura de la convocatoria de las becas a la creación
literaria y a la vista de la propuesta de la Comisión de Evaluación
designada a tal efecto,

DISPONGO

ARTICULO PRIMERO: Se conceden las becas a la creación literaria
para el año 2001 y por las cantidades que se expresan en el Ane-
xo I.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA:

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el pla-
zo de 2 meses contados desde el día siguiente al de su publica-
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ción en el Diario Oficial de Extremadura conforme al Art. 46 de la
Ley 29/1998, de 14 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. 

SEGUNDA:

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 18 de julio de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

A N E X O  I

María Elena López García. Fábulas sin escoger (poesía), la cantidad
de 291.000 ptas.

Antonio Román Díez García. Colores del desván (poesía), la canti-
dad de 291.000 ptas.

José Antonio Cáceres Peña. Espejismos (poesía), la cantidad de
291.000 ptas.

Plácido Ramírez Carrillo. Ensayo de la metáfora (poesía), la canti-
dad de 291.000 ptas.

Juan Carlos Molano Gragera. Miguel Merino Rodríguez (ensayo), la
cantidad de 291.000 ptas.

Esteban Mira Caballos. Barcarrota y América en la Edad Moderna
(ensayo), la cantidad de 291.000 ptas.

Gabriel Laguna Mariscal. La tradición clásica en la poesía de J.M.
Gabriel y Galán (ensayo), la cantidad de 291.000 ptas.

José Sendín Blázquez. Glorias placentinas (ensayo), la cantidad de
291.000 ptas.

Isaac Rosa Camacho. La tibieza (narrativa), la cantidad de 291.000
ptas.

Manuel Vilches Morales. H.ª del pensamiento a través de quince
cuentos (narrativa), la cantidad de 291.000 ptas.

Rufino Mesa Vázquez. Esquivando la muerte (narrativa), la cantidad
de 291.000 ptas.

Tomás Pavón Gutiérrez. Cuando salga la luna (narrativa), la canti-
dad de 291.000 ptas. 

ORDEN de 23 de julio de 2001, por la que
se da publicidad a la concesión de los
Premios Extremadura a la Creación que
concede la Consejería de Cultura para el
año 2001.

De conformidad con el art. 5.º de la Orden de 15 de mayo de
2001, por la que se convocan los Premios Extremadura a la Crea-
ción para el año 2001 y a la vista del acta de los jurados desig-
nados al efecto,

DISPONGO

ARTICULO PRIMERO: Otorgar el Premio Extremadura a la Creación
para el año 2001 a la mejor trayectoria artística de autor iberoa-
mericano a: D.ª ALICIA ALONSO.

ARTICULO SEGUNDO: Otorgar el Premio Extremadura a la Creación
para el año 2000 a la mejor obra literaria de autor extremeño
publicada en el año 2000 a: D. ALVARO VALVERDE por «Las mura-
llas del mundo».

ARTICULO TERCERO: Otorgar el Premio Extremadura a la Creación
Artística, excluidas las obras puramente literarias, producidas por
autor extremeño para el año 2001 a: D. JOSE FERNANDO DELGA-
DO PRIETO por «Extremadura, un mundo de sentidos».

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA:

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el pla-
zo de 2 meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura conforme al art. 46 de la
Ley 29/1998, de 14 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Mérida, a 23 de julio de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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ORDEN de 23 de julio de 2001, por la que
se da publicidad a la concesión de
subvenciones a Asociaciones Culturales para
el desarrollo de proyectos innovadores de
interés cultural para el 2001.

De conformidad con el art. 10.º de la Orden de 15 de enero de
2001 (D.O.E. n.º 13, de 1 de febrero de 2001), por la que se re-
gulan las subvenciones a Asociaciones Culturales para el desarrollo
de proyectos innovadores de interés cultural para el año 2001 y a
la vista de la propuesta de la Comisión de Evaluación designada a
tal efecto,

DISPONGO

ARTICULO PRIMERO: Conceder las subvenciones a Asociaciones Cultu-
rales para el desarrollo de proyectos innovadores de interés cultural
para el año 2001, por las cantidades que se expresan en el Anexo I

ARTICULO SEGUNDO: Desestimar las solicitudes de las Asociaciones
que figuran en el Anexo II, por los motivos que en el propio Ane-
xo II se especifican

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA:

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer, potes-
tativamente, recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura según lo establecido en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

También podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura conforme al art. 46 de la Ley 29/1998, de 14 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro
que estime procedente.

SEGUNDA:

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de julio de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

A N E X O  I

Subvenciones concedidas:

Nombre y asignación:

1.–Amigos de la Fundación Xavier de Salas  . . . . . . . 2.500.000 ptas.
2.–Asociación Amigos de Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000 ptas.
3.–Asociación Piornalegos Amigos del Jarram-

plas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170.000 ptas.
4.–Asociación Gestores Culturales de Extrema-

dura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250.000 ptas.
5.–Asociación Cultural Zaj. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000 ptas.
6.–Ateneo de Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000 ptas.
7.–Asociación Musical de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000 ptas.
8.–Asociación Socio-Cultural Obispo Manzano  . . . . . 1.250.000 ptas.
9.–Federación de Asociación de Teatro de Ex-

tremadura. Fatex . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250.000 ptas.
10.–Asociación Liceo de Mérida  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850.000 ptas.
11.–Asociación Minerva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135.000 ptas.
12.–Asociación Extremeña de Padres para la

Integración  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270.000 ptas.
13.–Federación Extremeña de Deficientes Auditi-

vos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.400.000 ptas.
14.–Asociación para el Desarrollo Estratégico

de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000 ptas.
15.–Asociación Cultural de Sordos de Mérida . . . . . 280.000 ptas.
16.–Asociación Cultural Vicente Rollano Muñoz . . . 225.000 ptas.
17.–ADEVAG  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 835.000 ptas.
18.–«Acido Gráfico» Grabadores de Cáceres . . . . . . . 865.000 ptas.
19.–Federación de Asociaciones Gitanas Extre-

meñas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500.000 ptas.
20.–Asociación para el Desarrollo de la Comar-

ca Alcántara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470.000 ptas.
21.–Asociación Amigos Coral y Folklore Villano-

vense  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 475.000 ptas.
22.–Asociación Cultural Amigos de la Vera . . . . . . . . . . 300.000 ptas.
23.–Colectivo Cultural Alimoche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225.000 ptas.
24.–Sociedad Recreativa y Cultural Ateneo Lle-

renense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000 ptas.
25.–Asociación de Vecinos Virgen de la Corona-

da  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000 ptas.

TOTAL: 20.000.000 de ptas.

A N E X O  II

1.–Asociaciones con solicitud fuera de plazo:

1.–Asociación Folklórica Virgen de Tebas.
2.–Asociación Cultural Folklórica Sabor Añejo.
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3.–Asociación La Estudiantina y Grupo de Teatro Tercera Edad.
4.–Asociación de Restauración y Recuperación del Patrimonio

2.–Asociaciones excluidas según el artículo 2.º:

1.–Asociación Promoción Social y Cultural de la Mujer.
2.–Asociación Mujeres Serradillanas.
3.–Asociación de Mujeres Oñamira.
4.–Escuela Animación Juvenil «El Duende»
5.–Asociación Cultural de Mujeres Las Candelas.
6.–Asociación Juvenil La Brújula.
7.–Asociación Mujeres Progresistas Allaris.
8.–Asociación Cultural y Juvenil Ruta de la Plata.
9.–Asociación de Mujeres Rurales «Virgen del Rosario»
10.–Asociación Juvenil Cultural «Los Canchos»
11.–Asociación Cultural Amas de Casa (Campo Lugar)
12.–Asociación Cultural Mujeres, Consumidores y Usuarios
 «La Bellota»
13.–Asociación Juvenil Escuela Jalama.
14.–Asociación Juvenil Búho.
15.–Asociación Cultural de Mujeres La Encina.
16.–Asociación Cultural Mujeres «Raíces».
17.–Asociación Juvenil Chiriveje.
18.–Asociación Cultural de Mujeres Guijeñas.
19.–Asociación de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios
 Virgen del Rosario.
20.–Sociedad Peleña de Minusválidos.
21.–Asociación Juvenil Cultural Escarpia.
22.–Asociación Alternativa Joven de Extremadura.
23.–Asociación de Mujeres La Palma.
24.–Asociación Asterix.

3.–Excluida según el artículo 5.º:

1.–Fundación Ecotopía.

4.–Excluidas por presentar documentación fuera de plazo.

1.–Asociación Promoción Histórica La Serena.
2.–Real Sociedad Econ. Extremeña de Amigos del País.
3.–Asociación Cultural Luis Chamizo.
4.–A.M.P.A. Santa Bárbara.
5.–Asociación Misionera Costurero Misional.
6.–Asociación Amigos de la Cultura Extremeña.
7.–Asociación Cultural Ventana Literaria.
8.–Asociación Cultural Las Nogaledas.
9.–Asociación Regional de Agentes de Desarrollo Turístico
 de Extremadura.
10.–Asociación de Mujeres de Fregenal de la Sierra.

5.–Asociaciones que no han alcanzado la puntuación mínima con-
siderada por la comisión evaluadora:

• Asociación Colectivo Cultural Chinato
• Asociación para la Integración de Dispacitados 
• Asociación Cultural de Sordos de Cáceres
• Asociación Cultural Coros y Danzas San Bernabé
• Asociación de Arte Flamenco
• Asociación Cultural Aulaga
• Asociación Alcuescar Comarca de Ayuda al Pueblo Saharaui
• Asociación Flamenca Virgen de los Remedios
• Asociación Coros y Danzas El Pucherino
• Peña Flamenca Socio-Cultural Marqués de Porrina
• Asociación Molineros y Huertanos La Candelaria
• Asociación Amigos del MEIAC
• Asociación Cultural Folklórica Tierra de Barros
• Asociación Coros y Danzas Arguijuela
• Coros Extremeños de Plasencia
• Asociación Cultural Valencia de Mombuey
• Asociación Cultural Entre Zarandas y Alambiques
• Asociación Grupo de Coros y Danzas El Almírez
• Asociación Folklórica Cultural La Rondeña
• Asociación Musical de Extremadura
• Asociación Cultural La Patana
• Escuela de Animación «Natura 2000»
• Asociación Piornalegos Amigos de Jarramplas
• Asociación Deficientes Auditivos de Badajoz
• Asociación Musical Jara y Romero
• Asociación para la defensa de la naturaleza Vettonia
• Asociación para la defensa de la naturaleza Vettonia
• Asociación Folklórica Cultural El Venero
• Asociación Cultural Arturo Gazul de Uclés
• Asociación Universidad Popular Yuste
• Asociación Cultural de Siruela
• Asociación de Fotógrafos Aficionados Click.
• Asociación Cultural y Deportiva «El Bujardo»
• A.M.P.A. Juan de Zúñiga
• Universidad Popular Felipe Trigo
• Asociación Coros y Danzas La Vara
• Asociación Socio-Cultural de las Hurdes
• Asociación para la Defensa del Patrimonio. Valle de Serena
• Asociación para el Desarrollo Integral de Miajadas-Tietar
• Asociación para el Desarrollo Integral de Miajadas-Tietar
• Asociación para el Desarrollo Integral de Miajadas-Tietar
• Asociación Molineros y Huertanos La Candelaria
• Asociación Cultural 6 de Agosto
• Asociación profesores de Inglés de Extremadura
• Coral Manuel Palacios
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• Agrupación Cultural Amigos de Ahigal
• Asociación de Piornalegos amigos de Jarramplas
• Asociación Síndrome de Down de Extremadura
• Círculo de Artesanos El Progreso
• Asociación Cultural Musical Grupo San Mateo
• Asociación Cultural Las Gramas
• Peña Flamenca Paco Bazaga
• Asociación Conservación del Patrimonio Histórico-Artístico y
 Cultural
• Asociación para la Defensa de los Recursos de P’Alcocer
• Asociación Vecinos «Virgen Coronada»
• Asociación Minerva
• Asociación Cultural Encuentro de Universitarios Católicos de
 Extremadura.
• Peña Real Madrid
• Asociación Cultural de Teatro Jarancio
• Audiovisuales Valencia de Alcántara (A.V.A.)
• Asociación Cultural Brotes Extremeños
• Sociedad Filarmónica de Badajoz
• Asociación Cultural Villa de Manzanete
• Asociación Cultural Folklórica Ntra. Sra. de la Asunción
• Asociación Cultural Agrupación. Local de la Pasión Viviente
• Asociación Familiares de Alzheimer
• Asociación Cultural Orcade
• Asociación Cultural Pinajarro de Hervás
• Asociación Cultural Extremeña Alentejana
• Asociación Ecologista Río Tajo
• Grupo Folklórico El Despertar
• Asociación Cultural Nuevo Mundo
• A.M.P.A. San José de Calasanz
• Asociación Cultural Los Bohios
• Asociación Valdepuentes
• Grupo de Coros y Danzas Ntra. Sra. de Sopetrán
• Asociación de vecinos «Virgen Coronada»
• Asociación Cultural Valverde
• Asociación Cultural Padres y Alumnos Ntra. Sra. de Guadalupe
• Cofradía Los Marochos
• Asociación Ecológico-Cultural Sierra de Gata
• Grupo Roque
• Asociación Cultural Tierra Viva
• Asociación Minerva
• Asociación Cultural Guadarranque
• Asociación Extremeña de Estudiantes
• Coral Santa Cecilia
• Asociación Cultural Deportiva Ecuestre La Garrocha
• Asociación Cultural Pro San Isidro Labrador
• Asociación Minerva
• Asociación Aldaba, Educación y desarrollo comunitario

• Grupo Roque
• Asociación Minerva
• Asociación Padres y Alumnos del C.P. Antonio Machado
• Asociación Tercera Edad «Nuestro Padre Jesús»
• Asociación Pensionistas Alonso de Ojeda
• Asociación Cultural Obandina
• Asociación Cultural «El Encinar»
• Centro de Estudios Mario Roso de Luna
• Asociación Cultural Hinova
• Asociación Padres y Madres de Alumnos de Retamal
• Radio Club Extremeño «Fco. de Orellana»
• Asociación Cultural Padres y Alumnos del C.P. San Rafael
• Asociación para el Patrimonio de la Serena D. Juan de Zúñiga
• A.P.A. del C.P. Ntra. Sra. de la Soledad
• A.M.P.A. Santísima Trinidad
• A.F.A.D.S.
• Asociación Directores de Coros Escolares de Extremadura.
• A.M.P.A. del C.R.A. Tierra de Barros
• Asociación Cultural Guadarranque
• Asociación Cultural Deportiva «Las Poyatas»
• Asociación Minerva
• Asociación Piornalegos Amigos de Jarramplas
• Fondo Cultural Valeria
• Asociación Cultural Arlequia
• Asociación Cultural Tuna Veterinaria
• Asociación Cultural Encuentro de Universitarios Católicos de
 Extremadura
• Asociación Padres de Alumnos Ntra. Sra. Remedios
• Asociación Cultural Encuentro de Universitarios Católicos de
 Extremadura
• Asociación Cultural Encuentro de Universitarios Católicos de
 Extremadura
• Asociación Cultural Tuna de Magisterio
• Asociación Cultural Guadarranque
• Asociación Padres y Madres de Alumnos el Cristo
• Asociación Padres y Madres de Alumnos el Cristo
• Asociación Padres y Madres de Alumnos el Cristo
• Asociación Padres y Madres de Alumnos el Cristo
• Asociación para el fomento de la formación agroambiental
• Asociación para el fomento de la formación agroambiental

ORDEN de 24 de julio de 2001, por la que se
da publicidad a la concesión de ayudas a
empresas e instituciones sin fines de lucro,
editoras de publicaciones periódicas, no diarias,
de pensamiento y/o cultura, para el 2001.
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De conformidad con el art. 10.º de la Orden de 2 de marzo de
2001 (D.O.E. n.º 38, de 31 de marzo de 2001), por la que se
acuerda la apertura de la convocatoria de las ayudas establecidas
para le edición de libros españoles y a la vista de la propuesta de
la Comisión de Evaluación designada a tal efecto,

DISPONGO

ARTICULO PRIMERO: Se conceden las ayudas establecidas para em-
presas e instituciones sin fines de lucro, editoras de publicaciones
periódicas, no diarias, de pensamiento y/o cultura, para el 2001, a
las empresas e instituciones que se expresan en el Anexo I .

ARTICULO SEGUNDO: Denegar las ayudas detalladas en el Anexo II
con especificación de la causa de la delegación.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA:

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el pla-
zo de 2 meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura conforme al art. 46 de la
Ley 29/1998, de 14 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

SEGUNDA:

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de julio de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

A N E X O  I

Editorial de la Luna libros para la publicación de la revista «La
Luna de Mérida», la cantidad de 500.000 ptas.

Asociación de Filósofos Extremeños para la publicación de la revis-
ta «Paradoxa», la cantidad de 400.000 ptas.

Federación Extremeña de Folklore para la publicación de la revista
«Saber Popular», la cantidad de 500.000 ptas.

Estudio Gráfico J.A.P. para la publicación de la revista «Hojas Poé-
ticas Uziel», la cantidad de 300.000 ptas.

Publicaciones Jara, C.B. para la publicación de la revista «Sende-
ros», la cantidad de 300.000 ptas.

Fundación para la Investigación y el fomento (FIFES) para la pu-
blicación de la revista «La Picota», la cantidad de 75.000 ptas.

Asociación Cultural de Extremadura «ASCUEX» para la publicación
de la revista «QAZRIS », la cantidad de 300.000 ptas.

Asociación Cinéfila Cáceres «RE BROSS» para la publicación de la
revista «Versión Original», la cantidad de 500.000 ptas.

Asociación Cultural AGGA para la publicación de la revista «Ala de
mosca», la cantidad de 400.000 ptas.

Asociación para la Defensa y Libertad de Expresión en Extremadu-
ra para la publicación de la revista «Espacio Extremeño,» la canti-
dad de 75.000 ptas.

Asociación Amigos de Badajoz para la publicación de la revista
«Sharia», la cantidad de 75.000 ptas.

Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca Miajadas-Truji-
llo para la publicación de la revista «ADICOMT Gaceta comarca
Miajadas-Trujillo», la cantidad de 75.000 ptas.

A N E X O  I I

Asimismo la Comisión propone desestimar las solicitudes de las si-
guientes publicaciones:

La publicación «El Corpus Christi y su octava en Peña del Sordo»
por estar editada por Organismo o Instituciones de la Administra-
ción que quedan excluidos según el punto segundo de la orden de
convocatoria.

Las revistas «Natura 2000», «El Comarcal», «Escuela Extremeña» y
Asociación Cultural Campiña Sur «Regina» por enviar su solicitud
fuera del plazo de presentación señalado en la orden por la que
se convocan estas ayudas.

Las revistas «Siempre Scouts», «Actualidad de FSP-UGT», «Báculo»
y Revista de la Asociación de Medio Ambiente y Patrimonio «Bu-
bo» quedan excluidas ya que por su contenido no pueden conside-
rarse como revistas de pensamiento o cultura, requisito señalado
en el punto séptimo de la orden.

La revista «La Mirada Limpia (o la existencia del otro)» por no
ser una publicación extremeña, requisito señalado en el punto sép-
timo de la orden.
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V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de:
«Mejora de pastizales y dehesas en cuatro
montes de utilidad pública en la zona del
Alagón. Expte.: 03.03.0820».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 03.03.0820.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejora de pastizales y dehesas en cuatro
montes de utilidad pública en la zona del Alagón.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Ver apartado a).
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Quince millones trescientas treinta y cinco mil seis-
cientas noventa y dos pesetas (15.335.692 ptas. - 92.169,36 eu-
ros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 21 58 / 00 21 61.
e) Telefax: 924 00 24 35.
f) http://www.juntaex.es.
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigesimo-
séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: 06800 - Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde el cierre de la fecha
de la presentación de ofertas, se realizará por parte de la Mesa
de Contratación la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como
tales.
Transcurrido este plazo se realizará en acto público la apertura de
las ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
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los licitadores que lo deseen en la página de internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 24 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.F.
(Orden de 4-7-01, D.O.E. 14-7-01), JOSE LUIS QUINTANA ALVAREZ.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de:
«Tratamientos selvícolas en el monte “El
Frontal” y otros de la comarca de
Ibores-Villuercas. Expte.: 03.03.0832».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 03.03.0832.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas en el monte «El
Frontal» y otros de la comarca de Ibores-Villuercas.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Ver apartado a).
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Diecinueve millones novecientas setenta mil cuarenta
y seis pesetas (19.970.046 ptas. - 120.022,39 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 21 58 / 00 21 61.
e) Telefax: 924 00 24 35.
f) http://www.juntaex.es.
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigesimo-
séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: 06800 - Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde el cierre de la fecha
de la presentación de ofertas, se realizará por parte de la Mesa
de Contratación la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como
tales.
Transcurrido este plazo se realizará en acto público la apertura de
las ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.
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10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 24 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.F.
(Orden de 4-7-01, D.O.E. 14-7-01), JOSE LUIS QUINTANA ALVAREZ.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público el servicio de:
«Realización de trabajos conducentes a la
determinación del grado de intrusión y
ocupación de la red de vías pecuarias
deslindadas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Expte.: SERV 49/01».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: SERV 49/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de trabajos conducentes a la
determinación del grado de intrusión y ocupación de la red de
vías pecuarias deslindadas de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Ver apartado a).
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Sesenta y tres millones de pesetas (63.000.000 de
Ptas. - 378.637,63 euros).
Año 2001: 6.300.000 ptas. - 37.863,76 euros.
Año 2002: 37.700.000 ptas. - 226.581,56 euros.
Año 2003: 19.000.000 de ptas. - 114.192,30 euros.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del importe de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Servicio de
Recursos Humanos. Oficina de Servicios Generales. Información.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n. (planta baja, Información).
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 20 86.
e) Telefax: 924 00 24 35.
f) http://www.juntaex.es.
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimosex-
to día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de publi-
cación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o fes-
tivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de las proposiciones,
o hasta la adjudicación, si ésta fuera anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: 06800 - Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde el cierre de la fecha de la
presentación de ofertas, se realizará por parte de la Mesa de Con-
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tratación la calificación de la documentación presentada por los li-
citadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de anuncios
el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres días há-
biles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido, en su caso, este plazo se realizará en acto público la
apertura de las ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 24 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.F.
(Orden de 4-7-01, D.O.E. 14-7-01), JOSE LUIS QUINTANA ALVAREZ.

RESOLUCION de 24 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público el servicio de:
«Contratación de medios auxiliares para el
desarrollo de batidas y monterías en
terrenos sometidos a régimen cinegético
especial gestionados por la Junta de
Extremadura, durante la temporada
cinegética 2001-2002. Expte.: SERV 51/01».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: SERV 51/01.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación de medios auxiliares para el
desarrollo de batidas y monterías en terrenos sometidos a régimen
cinegéticos especial gestionados por la Junta de Extremadura, du-
rante la temporada cinegética 2001-2002.
b) División por lotes: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Ver apartado a).
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Veintiocho millones quinientas cincuenta y dos mil
ochocientas quince pesetas (28.552.815 ptas. - 171.605,87 euros).
Año 2001: 10.000.000 de ptas. - 60.101,21 euros.
Año 2002: 18.552.815 ptas. - 111.505,00 euros.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del importe de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Servicio de
Recursos Humanos. Oficina de Servicios Generales. Información.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n. (planta baja, Información).
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 20 86.
e) Telefax: 924 00 24 35.
f) http://www.juntaex.es.
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimosex-
to día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de publi-
cación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o fes-
tivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de las proposiciones,
o hasta la adjudicación, si ésta fuera anterior.
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e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: 06800 - Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde el cierre de la fecha de la
presentación de ofertas, se realizará por parte de la Mesa de Con-
tratación la calificación de la documentación presentada por los li-
citadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de anuncios
el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres días há-
biles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido, en su caso, este plazo se realizará en acto público la
apertura de las ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 24 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.F.
(Orden de 4-7-01, D.O.E. 14-7-01), JOSE LUIS QUINTANA ALVAREZ.

RESOLUCION de 25 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de:
«Instalaciones técnicas para inseminación
artificial de porcino en el Censyra. 
Expte.: 02.00.0049».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 02.00.0049.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Instalaciones técnicas para inseminación
artificial de porcino en el Censyra.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Ver apartado a).
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Dieciocho millones cuatrocientas ochenta y nueve mil
ochocientas ochenta y cinco pesetas (18.489.885 ptas. -
111.126,45 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924 00 21 58 / 00 21 61.
e) Telefax: 924 00 24 35.
f) http://www.juntaex.es.
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigesimo-
séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sin variante.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: 06800 - Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde el cierre de la fecha
de la presentación de ofertas, se realizará por parte de la Mesa
de Contratación la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como
tales.
Transcurrido este plazo se realizará en acto público la apertura de
las ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 25 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.F.
(Orden de 4-7-01, D.O.E. 14-7-01), JOSE LUIS QUINTANA ALVAREZ.

ANUNCIO de 26 de julio de 2001, de
exposición del acuerdo de la zona de
concentración parcelaria «Zújar-Guareña»,
en los términos municipales de Guareña,
Oliva de Mérida, Valdetorres y Villagonzalo.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la Concentra-
ción Parcelaria de la Zona «Zújar-Guareña», en los términos muni-
cipales de Guareña, Oliva de Mérida, Valdetorres y Villagonzalo, de-
clarada de utilidad pública y urgente ejecución por Orden Ministe-
rial el 17 de octubre de 1989.

PRIMERO.–Que con fecha 25 de julio de 2001 el Director General

de Estructuras Agrarias aprobó el Acuerdo de dicha Zona, tras ha-
berse seguido las formalidades prescritas en el art. 197 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario.

SEGUNDO.–Que el Acuerdo estará expuesto al público en los Ayun-
tamientos de Guareña, Oliva de Mérida, Valdetorres y Villagonzalo,
durante treinta días hábiles, a contar desde la publicación de este
aviso, según determina el art. 210 de la Ley de Reforma y Desa-
rrollo Agrario.

TERCERO.–Que conforme a los artículos 211 y 214 de la citada
Ley, podrá entablarse recurso de alzada ante el Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente, pudiendo los recurrentes presentar el
recurso en las oficinas del Servicio de Ordenación de Regadíos
(Ctra. de San Vicente, 3, de Badajoz), por sí o por representación y
expresando en el escrito un domicilio para hacer las notificaciones
que procedan, advirtiéndose que contra el Acuerdo de Concentra-
ción sólo cabe interponer recurso si no se ajusta a las Bases o si
se han infringido las formalidades prescritas para su elaboración y
publicación.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor del art. 216
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, todo recurso gubernati-
vo cuya resolución exija un reconocimiento pericial del terreno, só-
lo será admitido a trámite, salvo que se renuncie expresamente a
dicho reconocimiento, si se deposita en el Servicio de Ordenación
de Regadíos la cantidad que éste estime necesaria para sufragar el
coste de las actuaciones periciales que requiera la comprobación
de los hechos alegados.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente acordará, al resolver
el recurso, la inmediata devolución de la cantidad depositada, si
los gastos periciales no hubieran llegado a devengarse o se refie-
ran a la prueba pericial que fundamente la estimación total o
parcial del recurso.

Mérida, a 26 de julio de 2001.–EL Director General de Estructuras
Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 18 de julio de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Pedro González Pintado.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCION del expedien-
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te sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. PEDRO GONZALEZ PINTADO

Ultimo domicilio conocido: Recinto Ferial. 06140 Talavera la Real.

Expediente n.º: 76/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.1 y 34.10.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168, de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de
Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art.
2.1.1.

– R.D. 2207/1995, de 28-12 (BOE 50, de 27-2).

Sanción: Veinte mil pesetas (20.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Esther Fernández Collado.

Badajoz, 18 de julio de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial, RO-
SARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de julio de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
«Plaza de Abastos».

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de PROPUESTA DE RESOLUCION del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en

la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: PLAZA DE ABASTOS.

Ultimo domicilio conocido: Plaza de España, 1. 06900 Llerena.

Expediente n.º: 101/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168, de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de
Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art.
3.3.4.

– R.D. 147/1993, de 29-1 (BOE 61, de 12-3).

Sanción: Veinticinco mil pesetas (25.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Un mes, contado a partir del
siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver : La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Miguel García Meleno.

Badajoz, 18 de julio de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial, RO-
SARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de julio de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Fernando Talero Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de RESOLUCION del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. FERNANDO TALERO FERNANDEZ.

Ultimo domicilio conocido: C/. Hernán Cortés, 32.  06800 Mérida.
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Expediente n.º: 59/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168, de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de
Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art.
3.3.4.

– R.D. 1334/1999, de 31-7 (BOE 202, de 24-8).

Sanción: Veinticinco mil pesetas (25.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Un mes, contado a partir del
siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, 18 de julio de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial, RO-
SARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de julio de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Manuel Fernández Salguero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCION del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. MANUEL FERNANDEZ SALGUERO.

Ultimo domicilio conocido: C/. Nave, 13. 06370 Burguillos del Cerro.

Expediente n.º: 64/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para

la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.1.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168, de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de
Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art.
2.1.1. y 4.2.2.

– D. 214/2000, de 21-3 (BOE 120, de 17-10).

– D. 797/1975, de 21-3 (BOE 93, de 18-4).

Sanción: Ciento setenta y cinco mil pesetas (175.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Un mes, contado a partir del
siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver : La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Miguel García Meleno.

Badajoz, 18 de julio de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial, RO-
SARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de julio de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
«Sierra de Tentudía, S.A.».

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCION del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: SIERRA DE TENTUDIA, S.A.

Ultimo domicilio conocido: Polígono Ind. Las Moreras. 06800 Méri-
da.

Expediente n.º: 115/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6 y 34.10

D.O.E.—Número 92 9 Agosto 2001 8941



– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168, de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de
Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art.
3.3.2, 3.3.3, 3.3.6 y 4.2.2.

– R.D. 379/1984, de 25-1 (BOE 49, de 27-2).

– R.D. 706/1986, de 7-3 (BOE 90, de 15-4).

– R.D. 1712/1991, de 29-11 (BOE 290, de 4-12).

Sanción: Quinientas mil pesetas (500.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Esther Fernández Collado.

Badajoz, 18 de julio de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial, RO-
SARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de julio de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Rubén Salazar Navarro.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del ACUERDO DE INICIACION Y PLIEGO DE CAR-
GOS del expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la ante-
rior.

Denunciado: D. RUBEN SALAZAR NAVARRO.

Ultimo domicilio conocido: Avda. Ricardo Carapeto, 29-B. 06008 Ba-
dajoz.

Expediente n.º: 224/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6 y 34.10.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168, de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de
Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art.
3.3.2 y 3.3.4.

– D. 32/1995, de 4-4 (BOE 42, de 8-4), art. 1 y 3.

– R.D. 3423/2000, de 15-12 (BOE de 28-12), art. 3.

Sanción: Ochenta mil pesetas (80.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver : La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Esther Fernández Collado.

Badajoz, 18 de julio de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial, RO-
SARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de julio de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
«Alimentación Gran Maestre, S.L.».

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de PROPUESTA DE RESOLUCION del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: ALIMENTACION GRAN MAESTRE, S.L.

Ultimo domicilio conocido: C/. Porrina de Badajoz, s/n. 06170 Ba-
dajoz.

Expediente n.º: 36/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168, de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de
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Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art.
1.2, 2.1.1 y 3.3.7.

– R.D. 381/1984, de 25-1 (BOE 49, de 27-2), art. 10.17.

– R.D. 2207/1995, de 28-12 (BOE 50, de 27-2-96).

– R.D. 379/1984, de 25-1 (BOE 49, de 27-2).

– D. 17/1996, de 13-2 (BOE 22, de 22-2).

Sanción: Cuarenta mil pesetas (40.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, 18 de julio de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial, RO-
SARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de julio de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. José M.ª Carmona Núñez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del ACUERDO DE INICIACION Y PLIEGO DE CAR-
GOS del expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la ante-
rior.

Denunciado: D. JOSE M.ª CARMONA NUÑEZ.

Ultimo domicilio conocido: C/. 1.º de Mayo, 106. 06400 Don Benito.

Expediente n.º: 245/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168, de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de

Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art.
3.3.6.

– R.D. 202/2000, de 11-2 (BOE 48, de 25-2), art. 7.3.

Sanción: Veinticinco mil pesetas (25.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver : La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Miguel García Meleno.

Badajoz, 18 de julio de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial, RO-
SARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 18 de julio de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a 
D. Máximo Pereira Muñoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de PROPUESTA DE RESOLUCION del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. MAXIMO PEREIRA MUÑOZ.

Ultimo domicilio conocido: Plaza Conquistadores, s/n. 06195 Balboa.

Expediente n.º: 43/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168, de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de
Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art.
1.2, 2.1.2 y 3.3.7.

– R.D. 1437/1992, de 27-11 (BOE 11, de 13-1-93).
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– D. 17/1996, de 13-2 (BOE 22, de 22-2), art. 7.

Sanción: Quince mil pesetas (15.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, 18 de julio de 2001.–La Jefa del Servicio Territorial, RO-
SARIO RIVAS ANTON.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 11 de julio de 2001, relativo a
depósito de los Estatutos de la asociación
denominada «Asociación de la prensa de
Mérida». Expte.: 06/594.

En cumplimiento del artículo 4.º del Real Decreto 873/1977, de
22 de abril, B.O.E. del 28, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en el Servicio Territorial de Badajoz de esta
Consejería, el once de julio del dos mil uno, a las diez horas, se
ha procedido al Depósito de los Estatutos y del Acta de Constitu-
ción de la asociación denominada «Asociación de la Prensa de Mé-
rida». Expte.: 06/594, siendo su ámbito territorial la ciudad de
Mérida y funcional los periodistas, preferentemente residentes en
Mérida, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 6 de
sus estatutos. Son firmantes del acta de constitución D. Angel Briz
Hernández, con D.N.I.: 8.688.468 y trece señores más debidamente
identificados.

En el expediente obra requerimiento a sus promotores de fecha de
salida 8 de mayo de 2001 para la subsanación de deficiencias

Mérida, a 11 de julio del 2001.–El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

ANUNCIO de 16 de julio de 2001, sobre
solicitud de depósito de estatutos de la
Organización número 10/371 denominada
Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Aldea del
Cano «UPTA-Aldea del Cano».

En cumplimiento del artículo 4.º del Decreto 873/1977, de 22
de abril (B.O.E. del 28) y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito
y Publicidad de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de
esta Consejería, a las nueve horas del día doce de julio de 2001
ha sido solicitado el depósito de los estatutos de la Organiza-
ción Profesional denominada Unión de Profesionales y Trabajado-
res Autónomos de la localidad de Aldea del Cano «Upta-Aldea
del Cano» inscrita bajo el número 10/371 cuyos ámbitos territo-
rial, funcional y temporal son respectivamente, local, de empre-
sarios, e indefinido, son sus promotores D. Ignacio Moriano Gar-
cía, con D.N.I. 6.980.263Q, D.ª María Josefa Solana Hisado, con
D.N.I. 76.004.534E y D. Benigno Moreno Corbacho, con D.N.I.
6.930.878N, respectivamente.

Mérida, a 16 de julio de 2001.–El Director General de Trabajo, JO-
SE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

ANUNCIO de 16 de julio de 2001, sobre
solicitud de depósito de estatutos de la
Organización número 10/372 denominada
Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Castañar de
Ibor «UPTA-Castañar de Ibor».

En cumplimiento del artículo 4.º del decreto 873/1977, de 22
de abril (B.O.E. del 28) y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito
y Publicidad de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de
esta Consejería, a las nueve horas del día doce de julio de 2001
ha sido solicitado el depósito de los estatutos de la Organiza-
ción Profesional denominada Unión de Profesionales y Trabajado-
res Autónomos de la localidad de Castañar de Ibor «Upta-Casta-
ñar de Ibor» inscrita bajo el número 10/372 cuyos ámbitos te-
rritorial, funcional y temporal son respectivamente, local, de em-
presarios, e indefinido, son sus promotores D. José Luis García
Blázquez, con D.N.I. 75.975.820N, D. Miguel L. Carrasco Gómez,
con D.N.I. 6.939.648Y y D. Pedro Expósito Bote, con D.N.I.
76.009.625, respectivamente.

Mérida, a 16 de julio de 2001.–El Director General de Trabajo, JO-
SE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.
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ANUNCIO de 16 de julio de 2001, sobre
solicitud de depósito de estatutos de la
Organización número 10/373 denominada
Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Navalvillar de
lbor «UPTA-Navalvillar de Ibor».

En cumplimiento del artículo 4.º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28) y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publici-
dad de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta Conse-
jería, a las nueve horas del día doce de julio de 2001 ha sido so-
licitado el depósito de los estatutos de la Organización Profesional
denominada Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de
la localidad de Navalvillar de Ibor «Upta-Navalvillar de Ibor» ins-
crita bajo el número 10/373 cuyos ámbitos territorial, funcional y
temporal son respectivamente, local, de empresarios, e indefinido,
son sus promotores D. Raúl Muñoz Montes, con D.N.I. 76.120.082,
D. Martín Pulido Benito, con D.N.I. 4.195.883Q y D. Luis Fernández
León, con D.N.I. 76.004.799B, respectivamente.

Mérida, a 16 de julio de 2001.–El Director General de Trabajo, JO-
SE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

ANUNCIO de 16 de julio de 2001, sobre
solicitud de depósito de estatutos de la
Organización número 10/374 denominada
Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Rosalejo
«UPTA-Rosalejo».

En cumplimiento del artículo 4.º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28) y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publici-
dad de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta Conse-
jería, a las nueve horas del día doce de julio de 2001 ha sido so-
licitado el depósito de los estatutos de la Organización Profesional
denominada Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de
la localidad de Rosalejo «Upta-Rosalejo» inscrita bajo el número
10/374 cuyos ámbitos territorial, funcional y temporal son respec-
tivamente, local, de empresarios, e indefinido, son sus promotores
D. Pedro Gil Parrón, con D.N.I. 7.428.282H, D. Juan Carlos Morera
Recto, con D.N.I. 6.990.576W y D. José Luis Vázquez, con D.N.I.
7.429.034, respectivamente.

Mérida, a 16 de julio de 2001.–El Director General de Trabajo, JO-
SE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

ANUNCIO de 16 de julio de 2001, sobre
solicitud de depósito de estatutos de la
Organización número 10/375 denominada
Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Pueblonuevo
de Miramontes «UPTA-Pueblonuevo de
Miramontes».

En cumplimiento del artículo 4.º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28) y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publici-
dad de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta Conse-
jería, a las nueve horas del día doce de julio de 2001 ha sido so-
licitado el depósito de los estatutos de la Organización Profesional
denominada Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de
la localidad de Pueblonuevo de Miramontes «Upta-Pueblonuevo de
Miramontes» inscrita bajo el número 10/375 cuyos ámbitos terri-
torial, funcional y temporal son respectivamente, local, de empresa-
rios, e indefinido, son sus promotores D.ª Ana María Sánchez Gar-
cía, con D.N.I. 4.162.012, D.ª Saray Gómez Dorado, con D.N.I.
4.199.576Y y D. Juan Torres García, con D.N.I. 7.004.385B, respec-
tivamente.

Mérida, a 16 de julio de 2001.–El Director General de Trabajo, JO-
SE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

ANUNCIO de 16 de julio de 2001, sobre
solicitud de depósito de estatutos de la
Organización número 10/376 denominada
Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Torrejón el
Rubio «UPTA-Torrejón el Rubio».

En cumplimiento del artículo 4.º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28) y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publici-
dad de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta Conse-
jería, a las nueve horas del día doce de julio de 2001 ha sido so-
licitado el depósito de los estatutos de la Organización Profesional
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denominada Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de
la localidad de Torrejón el Rubio «Upta-Torrejón el Rubio» inscrita
bajo el número 10/376 cuyos ámbitos territorial, funcional y tem-
poral son respectivamente, local, de empresarios, e indefinido, son
sus promotores D.ª Cielo Sánchez Flores, con D.N.I. 76.108.217K,
D.ª Natividad Sánchez Lobato, con D.N.I. 7.419.044 y D. Damián
Izquierdo Santiago, con D.N.I. 7.409.497R, respectivamente.

Mérida, a 16 de julio de 2001.–El Director General de Trabajo, JO-
SE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 27 de julio de 2001, por el
que se convoca concurso público para la
contratación de dos suministros.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.
c) Números de expedientes: S.1663 y S.1677.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

S. 1663.–Suministro de depósitos y pasarela con destino a la Bo-
dega Experimental de la Facultad de Ciencias en Badajoz.

S.1677.–Suministro de una centrifugadora clarificadora de mostos,
vinos y espumosos con destino a la Bodega Experimental de la Fa-
cultad de Ciencias.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso público.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

S. 1663 .–11.000.000 de pesetas (66.111,33 euros).
S. 1677.–9.000.000 de pesetas (54.091,09 euros).

5.–GARANTIAS:

Fianzas provisionales:
S.1663.–220.000 pesetas (1.322,23 euros).
S.1677.–180.000 pesetas (1.081,82 euros).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Universidad de Extremadura, Sección de Patrimonio.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Campus Universitario, Avda. de El-
vas, s/n.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06071.
d) Teléfono: 924 28 93 00.
e) Fax: 924 27 32 60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
tres días antes de la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del día 17 de septiembre
de 2001.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Universidad de Extremadura, Registro Ge-
neral, Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n, 06071- Badajoz, de
9:00 a 14:00 horas.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.
e) No se admite la presentación de variantes.

8.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

Tendrá lugar el día 20 de septiembre de 2001, a las 11:30 horas,
en el Rectorado de la UEX en Badajoz, Avda. de Elvas, s/n.

9.–GASTOS DEL ANUNCIO:

Serán por cuenta de los adjudicatarios.

Badajoz, a 27 de julio de 2001.–El Vicerrector de Infraestructura y
Asuntos Económicos, JOSE MARIA SANCHEZ-MARIN PIZARRO.

ANUNCIO de 27 de julio de 2001, por el
que se convoca concurso público para la
contratación de un servicio.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.
c) Números de expedientes: S.1676.
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2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción: Seguro de vida para el colectivo compuesto por el
personal de la Universidad de Extremadura.
b) Lugar de ejecución: Ambito de la Universidad de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: Desde el 21 de octubre de 2001 hasta el
20 de octubre de 2002.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso público.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

32.000.000 de pesetas (192.323,87 euros).

5.–GARANTIAS:

Fianza provisional: 640.000 pesetas (3.846,48 euros).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Universidad de Extremadura, Sección de Patrimonio.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Campus Universitario, Avda. de El-
vas, s/n.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06071.
d) Teléfono: 924 28 93 00.
e) Fax: 924 27 32 60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
tres días antes de la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del día 17 de septiembre
de 2001.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Universidad de Extremadura, Registro Ge-
neral, Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n, 06071- Badajoz, de
9:00 a 14:00 horas.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.
e) No se admite la presentación de variantes.

8.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

Tendrá lugar el día 20 de septiembre de 2001, a las 11:30 horas,
en el Rectorado de la UEX en Badajoz, Avda. de Elvas, s/n.

9.–GASTOS DEL ANUNCIO:

Serán por cuenta de los adjudicatarios.

Badajoz, a 27 de julio de 2001.–El Vicerrector de Infraestructura y
Asuntos Económicos, JOSE MARIA SANCHEZ-MARIN PIZARRO.

ANUNCIO de 30 de julio de 2001, por el
que se convoca concurso público en
procedimiento abierto para la contratación
de una obra.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.
c) Número de expediente: O.354.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obras de construcción de una Bodega
Experimental.
b) Lugar de ejecución: Facultad de Ciencias (Badajoz).
c) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

42.985.526 ptas. (258.348,21 euros).

5.–GARANTIA:

Fianza provisional: 2 % del presupuesto base de licitación, es decir,
859.711 pesetas (5.166,97 euros).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. Sección de Patrimonio.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n (Badajoz).
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06071.
d) Teléfonos: 924 28 93 00.
e) Fax: 924 27 32 60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
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tres días antes de la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Categoría: d), Grupo: C, Subgrupo: 2, 4, 6.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del día 17 de septiembre
de 2001.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Modelo-Tipo de
Pliego Particular de General Aplicación a los Contratos de Obras. 
c) Lugar de presentación: Registro General de la Universidad de
Extremadura, Edificio Rectorado, Av. de Elvas, s/n, 06071-Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

Entidad: Universidad de Extremadura.
Domicilio: Edificio Rectorado, Av. de Elvas, s/n, Badajoz.
Fecha: Tendrá lugar el día 20 de septiembre de 2001, a las 11:30
horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIO: Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 30 de julio de 2001.–El Vicerrector de Infraestructura y
Asuntos Económicos, JOSE MARIA SANCHEZ-MARIN PIZARRO.

ANUNCIO de 31 de julio de 2001, por el
que se convoca concurso público en
procedimiento abierto para la contratación
de una obra.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.
c) Número de expediente: O.355.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obras de adaptación de dependencias
para la licenciatura de Bioquímica.
b) Lugar de ejecución: Facultad de Veterinaria (Cáceres).
c) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

58.338.382 ptas. (350.620,74 euros).

5.–GARANTIA:

Fianza provisional: 2 % del presupuesto base de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. Sección de Patrimonio.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Av. de Elvas, s/n (Badajoz).
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06071.
d) Teléfonos: 924 28 93 00.
e) Fax: 924 27 32 60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
tres días antes de la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Categoría: e), Grupo: C, Subgrupo: 4, 6.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del día 4 de septiembre de
2001.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Modelo-Tipo de
Pliego Particular de General Aplicación a los Contratos de Obras.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Universidad de
Extremadura, Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n, 06071-Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

Entidad: Universidad de Extremadura.
Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n, Badajoz.
Fecha: Tendrá lugar el día 5 de septiembre de 2001, a las 11:30
horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIO: Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 31 de julio de 2001.–El Vicerrector de Investigación,
FRANCISCO J. OLIVARES DEL VALLE.
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AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

EDICTO de 26 de julio de 2001, sobre
aprobación inicial de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria celebrada el día 26 de julio del 2001, las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de La Garrovilla, redacta-
das por el arquitecto D. Alfonso Bermejo Franco, para dar cum-
plimiento a lo establecido en el art. 114.1 del vigente Real De-
creto legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, se someten a información pública por plazo de un
mes.

Durante ese periodo los interesados podrán examinar el expediente
instruido al efecto en la Secretaría del Ayuntamiento y formular
las alegaciones, reparos u observaciones pertinentes.

El plazo empezará a contar a partir del día siguiente a la última
publicación efectuada en el Boletín Oficial de la Provincia, Diario
Oficial de Extremadura o Periódico de Extremadura.

La Garrovilla, 26 de julio de 2001.–El Alcalde, JOSE M.ª DELGADO
CONCEPCION.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE SANCHO PEREZ

ANUNCIO de 29 de junio de 2001, sobre
Proyecto de Urbanización.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 28 de junio de 2001, el proyecto de urbaniza-
ción de terrenos situados en las traseras de la calle Seranillos y
calle La Fuente, redactado por el arquitecto D. Juan Carlos Ló-
pez Bardón y a instancia de este Ayuntamiento, se somete a in-
formación pública por plazo de quince días, contados a partir
del siguiente a la inserción de este anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, durante el cual podrá ser examinado en la se-
cretaría del Ayuntamiento para formular las alegaciones que se
estimen pertinentes.

Puebla de Sancho Pérez, a 29 de junio de 2001.–El Alcalde, FRAN-
CISCO TEJADA BECERRA.

AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE LA SERENA

RESOLUCION de 27 de julio de 2001,
referente a la convocatoria para
proveer dos plazas de Agente de
Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» número 167, de
19 de julio de 2001, aparecen publicadas las bases íntegras de la
convocatoria, para la provisión de dos plazas de Agente de Policía
Local.

Grupo: D. Clasificación: Admón. Especial, Subescala Servicios Especia-
les. Denominación: Policía Local. Número de vacantes: Dos. Sistema
de selección: Oposición Libre.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los restantes anuncios relacionados con este concurso se publica-
rán el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

Quintana de la Serena, 27 de julio de 2001.–El Alcalde, JUAN
MANZANO VALOR.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTA ANA

ANUNCIO de 25 de julio de 2001, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de julio
de 2001, acordó la aprobación inicial de Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias de esta localidad, consistente en am-
pliar el uso básico residencial, en Residencial de Ensanche para
vivienda aislada en unos terrenos situados en la travesía del ca-
llejón de la Morera.

Durante el plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de
la inserción del anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, podrá
ser examinado el expediente de referencia, en la Secretaría General
del Ayuntamiento, por cualquier persona y formularse las alegacio-
nes y reclamaciones que procedan, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 114.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de
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26 de junio, que aprueba el texto refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Valle de Santa Ana, a 25 de julio de 2001.–El Alcalde, FRANCISCO
CHAVEZ CHAVEZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 19 de julio de 2001, por el
que se hace público el nombramiento de un
Auxiliar Administrativo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y de conformidad con la propuesta
elevada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, se ha-
ce público que, por Decreto de la Alcaldía de fecha 11 de julio de
2001, ha sido nombrada D.ª Mercedes Miravete Vázquez, con docu-
mento nacional de identidad número 76.706.429-A, como funciona-
rio de carrera, de la Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar, correspondiendo al Grupo D de la plantilla de personal de
este Ayuntamiento.

Villafranca de los Barros, a 19 de julio de 2001.–El Alcalde en
funciones, ANDRES MORIANO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 2 de julio de 2001, sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en la sesión
ordinaria celebrada el día 28 de junio de 2001, el Estudio de De-
talle del Polígono n.º 1, del Enclave 5.A: «Plaza de la Estación», en
suelo urbano, promovido por Construcciones Ecológicas, S.A. y re-
dactado por el arquitecto don Luis Miguel de la Peña Ruiz, se so-
mete a información pública por término de veinte días, contados
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el Diario Regional «HOY», a fin de que cualquier persona física
o jurídica pueda examinarlo en la Secretaría Municipal y deducir
las alegaciones que estime pertinentes.

El Estudio de Detalle tiene por objeto reajustar los volúmenes pre-
vistos en la modificación puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Villanueva de la Serena aprobada definitivamente por
Resolución de la Comisión de Urbanismo de Extremadura de fecha
24 de febrero de 1993 y publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura n.º 69, de fecha 12 de junio de 1993; consistiendo dicho
reajuste en la reducción de la dimensión de los bloques inicial-
mente previstos, como consecuencia de haberse adoptado una nue-
va tipología arquitectónica en su diseño, manteniéndose las mismas
dimensiones en planta baja.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, la aprobación del Estudio de
Detalle determinará de modo automático la suspensión del otorga-
miento de licencias de parcelación, edificación y demolición urba-
nísticas en el área afectada.

Villanueva de la Serena, a 2 de julio de 2001.–El Alcalde, JOSE
ANTONIO JIMENEZ GARCIA.
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